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Se informa a todos los compañeros de dicha 
promoción que lo deseen. Podrán pasarse por 
las oficinas del sindicato para efectuar la 
correspondiente reclamación administrativa 
referente a la diferencia económica entre el 
nivel 14 y 16.  

Asimismo se comunica que hasta la presente 
no hay ninguna novedad procedente de la 
extensión de efectos presentada en el juzgado 
sobre la reclamación de las vacaciones.  
 
 
“con cppm nunca caminaras solo” 


